
TARJETA DE CRÉDITO

PRÉSTAMO DE LIBRE DISPONIBILIDAD

NUEVO SEGURO 

DE DESGRAVAMEN

Para nosotros es importante mantenerte informado, por lo que queremos contarte sobre los nuevos cambios 

aplicados a tu Préstamo del Banco de la Nación.

A partir del 09 de mayo del 2023 y en cumplimiento de la Ley N°31143, al momento de otorgarte un préstamo 

personal, podrás obtener la cobertura del Seguro de Desgravamen tradicional o el Seguro de Desgravamen con 

retorno, de acuerdo con el siguiente detalle:

Para que la cobertura de sobrevivencia se active, el asegurado debe haber pagado como mínimo 2 anualidades 

completas y no haber recibido ningún pago por fallecimiento o invalidez. La devolución de la prima es del 10% de la 

prima pagada, y se puede cobrar por el titular al finalizar la vigencia del seguro, según el cronograma original.

Te recordamos que puedes endosar un seguro de vida que tengas o contratar uno nuevo y endosarlo a favor del 

Banco, sin ningún costo ni comisión alguna, para lo cual puedes revisar el procedimiento para el endoso en nuestra 

página web. 

Recuerda que la póliza a endosar debe cumplir con las características, requisitos y beneficios indicados en el 

procedimiento 

Atentamente,

Banco de la Nación

Para mayor información, comunícate con nosotros mediante la Banca Telefónica al 01-440-5305 / 01-442- 4470  o al 0 800-10700 línea gratuita 

(desde teléfonos fijos). 

Tasa de prima por producto:

Desde los 18 años hasta el mismo día

que cumples 84 años

De 84 años a más

0.12%

1.33%

0.133%

1.479%

Límite de Edad
Tasa neta de Seguro Desgravamen Tradicional

(Aplicado al Saldo Deudor)

Tasa neta de Seguro Desgravamen con Retorno

(Aplicado al Saldo Deudor)

Características del Seguro de Desgravamen Tradicional

Cobertura por fallecimiento por muerte natural o accidental 

Cobertura por Invalidez total y permanente por enfermedad o 

accidente.

Programa de asistencias

Beneficiario: Banco de la Nación

Cobertura por fallecimiento por muerte natural o accidental.

Cobertura por Invalidez total y permanente por enfermedad o 

accidente.

Cobertura por Sobrevivencia (solo para préstamos mayores a 2 

años).

Programa de Asistencias.

Beneficiario: El Banco de la Nación, y en el caso de la cobertura 

por sobrevivencia es el titular del Préstamo.

Características del Seguro de Desgravamen con Retorno


